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Rama Judicial del poder público  

Juzgado Segundo de Familia  

Armenia Quindío 
 

Armenia, Q., junio veintiuno (21) del año dos mil veintiuno 
(2021)  

 

 

En atención a la manifestación de la parte demandada, se le 
autoriza para que ejerza su defensa en causa propia, sin embargo, 

deberá acreditar su calidad de abogada dentro del término de 
ejecutoria del presente proveído. Por el centro de servicios 

remítase copia de este auto para lo pertinente 
 

 
 

N O T I F Í Q U E S E.- 
 

 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z  
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